
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑiN CONPLAY S.A.
CELEBRADA EL 12 DE MARZO DEL 2013.

En la ciudad de Guayaquil, a los doce días del mes de marzo del 2013, a las
doce horas, en el local social de la compañía, ubicado en la Ciudadela Samanes
Vi Manzana 948 Villa 11, de esta Ciudad de Guayaquil, se lleva a efecto la Junta
General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía coRpLAy s.A., con la
asistencia de los accionistas señor TORAL sous ALFREDO cARLos,
propietario de CIEN acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; y
el señor TORAL MENA ALFREDO rsrDRo, propietario de uN MrL
NOVECIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. Por
lo que en la presente sesión se encuentra reunido la totalidad del capital social
de la compañía, íntegramente suscrito y pagado, el mismo que asciende a la
suma de Dos mil Dólares de los Estados Unidos de Nofteamérica, dividido en
dos mil acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de UN DOLAR (
$ 1,00) cada una.

Los accionistas quienes representan la totalidad del paquete accionario y por
ende la totalidad de los votos presentes, aceptan celebrar esta Acta de Junta
General Extraordinaria y Universal de accionistas, al tenor de lo previsto en el
aftículo 238 de la Ley de Compañías vigente, para conocer y resolver sobre el
siguiente punto del orden del día.

PUNTO UNICO: Conocer, Resolver Y Aprobar los Estados Financieros del año
20L2.-

En viftud de la facultad concedida en el aftículo 238 de la ley de compañías, se
declara que la Junta General Extraordinaria queda válidamente instalada y
reunida, teniendo como asunto del orden del día, el que ha quedado indicado
con anterioridad.

Como Presidente Ad-Hoc de la Junta actúa el sr. TORAL MENA ALFREDO
ISIDRO, Gerente General de la Compañía y como Secretario Ad-Hoc, actúa el
señor Luis Alfredo Toral Fiallos. El Presidente de la sesión dispone que el
secretario ad-hoc constate el Quórum Reglamentario y de cumplimiento a las
demás formalidades legales. Constatado el Quórum Reglamentario se dejó
constancia que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el aft.10 del
Reglamento sobre las Juntas Generales de Socios y Accionistas de Compañías
de Responsabilidad Limitada, Anónimas, en comandita por Acciones y de
Economía Mixta.

Inmediatamente el Presidente de la sesión la declara instalada y pone a
consideración de los accionistas presentes el Punto Unico del Orden del
Día, y por unanimidad la junta acordó aprobar los Estados Financieros del año
2012.



No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para
redactar la presente acta. Reinstalada que fue la Sesión, contando con la
concurrencia de los accionistas, que son los mismos del inicio de la Junta, se
dio lectura a la presente, aprobándosela por unanimidad y sin modificaciones;
Con lo cual el Gerente General, da por terminada esta Sesión, a las once horas
veinte minutos, firmando para constancia esta acta el Presidente, y Secretario
Ad- hoc de la Junta General con todos los asistentes: F) Alfredo Isidro Toral
Mena, Presidente Ad-Hoc de la Junta, accionista; F) Luis Alfredo Toral Fiallos,
Secretario Ad-Hoc. F) Alfredo Carlos Toral Solis, accionista.

LtsrADo DE AcctoNES y AcctoNtsrAs pRESENTES EN t¡ sesrót¡ DE JUNTA GENERAL UNIvERSAL y
EXTRAoRDINARIA DE u corupnñíe, cELEBRADA EN GUAyAeutL, EL 12 DE MARzo DEL 2013.

Capital Social:  US. $ 2.000,00

En esta sesión se encuentra presente la totalidad del capital social de la compañía.

SECRETARIO AD.HOC DE LA JUNTA
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Toral Mena Alfredo Isidro 1900 us $ 1,00 U 1.900 $ 1.900.00 95.000/o
Toral Solis Alfredo Carlos 100 us $ 1,00 0 100 $ 100,00 5,000/o

TOTAI 2;{ro0.00 0 2.0{to.00 $ r.(Xt0,00 100lyo


